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dl Las adju(Ucaciones a Q.ue se refiere el-- presente artículo
se harán en' propiedad "y estarán. sujetas a: mimo régimen de
las tierras reservadas..

Artículo decimonoveno.-Los.smpresarios agrícOlas no propie
tarios' de 'tierras ~, los trabajadores agrícolas que desarrollen sus
actividades en la comarca del CamPQ. de Cartagena podrán ac
ceder también a la distribución de beneficios del regadío soli
citando la adjudicación de tierras para la constitución de algu~
na. de las explotaciones a que se refiere el artículo octava con
arreglo a las siguientes normas:

a) Acreditar con su inscripción en la Seguridad Social, o de
otro modo fehaciente. que reunían la condición de titulares de
explotaciones< o de trabajadores agrarios, en su caso, el día
veintinueve de marzo de mil novecientos setenta. y dos.

bl Tener una edad inferior a cuarenta y cinco años y .saber
leer y escribir, circunstancia esta illtima que deberán acredi·
tar mediante la correspondiente certificación. l

el Especificar en su solicitud el tipo o tipos de explQtacionee
que desean com-tituir dentro de las señaladas en el citado ar
ticulo octavo.

d) La adjudicación de estas tierras se hará en concepto de
concesión administrativa, de acuerdo con la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario.

Articulo vigésimo.-En aplicación del artículo ciento cinco
de la Ley de Reforma y DesarrollG Agrario, a los propie.tafios.
cultivadores directos y personales< que posean tililrras dentro de
las zonas regables y que por aplicación de las normas de los
artículos séptimo y décimo les corresponda. una, superficie en
estas, zonas regables que sumada a la de las demás tierras perM

tenecientes al rnismo no constituya en conjunto una unidad
familiar. podrá adjudicársela. si la superficie de tierras en ex·
ceso .10 permite, la. superficie necesaria para completar una
explotación familiar.

La adjudicación de es'tas tierras se hará en concepto de
conceEtón administrativa.

CONCENTRACION PAl'fCELARIA

Articulo vigésimo primero.-En razón a las circunstanCias es·
pedales que concurren en las zonasregables. del Campo de
Cartagena, el Instituto queda facultado para poder simplificar el '
procedimiento ordinario de.concentración parcelaria. refundien
do total. o parcialmente las bases con el Acuerdo de Concentra
ción; a cuyo efecto las bases q\le se refundan y el proyecto
serán objeto de una encuesta única y de una "Única resolución.

Se considerarán como. aportadas por cada propietario a la
concentración en las zonas regables. tanto las tierras que le
hubieran sido exceptuadas o reservadas como las que leE, sean
adjudicadas por el Instituto de acuerdo con 1(' señalado en los
artículos anteriores,

CAPITULO QUINTO

Plan coordinado de obras

Articulo vigésimo segurtdo.-Uno. La Comisión Técnica Mixta
que, de acuerdo Con el articulo ciento tree., de la Ley. ha' de en
cargarse de la redacción del Plan Coordinado de Obras para
la puesta en. riego y transformación de 19, zona regable. estará
integrada por tres. Ingenieros de Caminos. Canales y Puertos
designados por la Dirección General de· Obras Hidráulicas, uno
perteneciente a 10& Servicios Centrales de la misma y los otros
dos a la Confederación Hidrográfica,' del Segura. y por tres
Ingenieros Agrónomos nombrados p'or la Presidencia del 'IRYD.A:.
uno perteneciente a los servicios Céntrates y los otros dos a la
InspeCCión Regional de Lel'ante y a la Jefatura Provincial de
Murcia, todos los cuales tendrán derecho al percibo de las asis~

tencias y dietas reglamentarias. en sus reuniones '1 posibles des
plazamientos, qUé serán~atisfechaspor -los Orgamsmos de quien
dependan. -

Dos. El plazo para la elaboración del Plan Coordinado de
Obras se fija en ocho meses Q, partir de la fecha de la publica
ción del presente Decteto.

CAPITULO SEXTO

Asistencia técnica y ec~nómica a las explotaciones

Artículo vigésimO' tercer-o.-Uno. El IRYDA dirigirá la trans
formación p.gricola de las. zona's y apoyará 1'06 servicios técnicos
de asesoramiento- y divulgación encomendados ..) Servicio de
Extensión Agraria. el cual tJ:teJorará la preparación profesional
de la población agraria,dedicandg especial atención a la for
mación empresarial y a las actividades de gestión de explota
ciones en forma, de grupos. de gestión y divulgará los conoci·
mientos convenientes para facilitar la transformación que se
pretende alcanzar, .promoviendo asimismo la aeción:de los agri
cultores y de sus familias para la mejor utilización de los
recursos.

Dos. Para estimular y vitalizar las iniciativas positivas entre
los empresarios de las zonas y a la vez facilitarles asistencia téc
nica, el IRYDA coordinará su actuación 'con el 'instituto Nacional
de Investigaciones Agraris's para la realización de programas
adecuados de investigación de desarrollo y experimentación. pu
diendo utilizarse con ese fin -las- superficies explotadas bajo el

régimen de Empresas agrarias estatales establecido en el artículo
octavo del presente Decreto.

Tres. Para la asistencia técnica. económica y social a '103_
concesionarios y a los agricultores que tengan 103 mismos de
rechos que elloE-. asi como a los empresarios agrarios en general,
el IRYDA estimulara la agricultura de grupo. creando para ello
los Centros de Servicio que se consideren :necesarios en colabo·
ración con la Organización 'Sindical. a través de los corraspon·
dientes Grupos Sindicales o CQOperativas-.

Articulo vigésimo cuarto.-Los modestos propietarios culti
vadores directos y personales de. tierras reservadas en las zonas
con extensión no superior a las unidades familiares definidas
en el articulo QCtavo. tendrán derecho a que las oQra5 de inte
réE. agrícola privado que están obligados a realizar las ejecute
~l Instituto y a que el reintegro que les cOl'respor!de por estas
obras y por las de interés común, así- como la concesión de
auxilios técnicos y económicos para la explotación de sm.· terre
nos, se verifiquen en las mism~ Qondiciones,..establecidas para
los concesionarioS: de tierras del Instituto. "

DISPOSICIONES FINALES

Primera......:.Para la realización de obras en terrenos de dominio
público. los Ministerios de Obras Públicas y Agrjcultura, con
juntamente, dictaran, dentro de sus respectivas esfera& de com~'

petencia, cuantas disposiCiones. cc.rnplementarias de rango in
ferior se consideren necesarias o convenien.tes para el más exac
to cumplimiento' de 'este Decreto, asf como para facilit.ar la
realización del Plan General de Transformación de las Zonas
Regablesdel Campo de Cartagena.

Segunda.-El presente Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el ..Bflletin Oncial del Estado...

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Minislro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

ORDEN de 18 de mayo de 1974 por la qtte se. de·
clq.(G de utilidad púb.lica la concentración parcela-
ria de la -zona de Jirueque (GuadalajaraJ.

.I1mos. Sres.: Los acusados cara<;teres de gravedad qúe pre
senta la dispersión parcelaría en la zona de Jirueque (Guadala
jaraJ. puestos de manifiesto por el Instituto. Nacional de Re·
forma y Desarrollo Agrario en eJ estudio que ha realizado sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona. aconsejan llevar a cabo la concentración parcelaria
de la misma por razón de utilidjf¡d pública, ta"lto más cuanto
que, incluida dicha zona en c· JaTtomarca de ..Alto Henares ..
(GüadalajaraJ, cuya Ordenación Rur-ª,l ha sido acordada por De~

.creta de 15 de marzo de 1973. es indispensable para cumplir
los objetivos señalados en cftcho Decreto, conseguir explotaciones
cuya estructura permita el suficiente grado de ulecanización y
.modernización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades
que le corresponden conforme a los articulas SO y 181 de la Ley
de Reforma y Desarrotlo Agrario de 12 de enero de 1973. se ha
servido disponer:

Primerol-Que se lleve' a cabo. fa cOncentración parcelaría
d~ la ZOna de Jirueque tGuadalajaral. cuyo perímetro será, en
principio. el del término municipal del mismo nombre. Dicho pe_
rímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo pre~

visto, en el articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de- 1973.

Segundo.-La concentración do la mencionada zona se consi
derará de utilidad públíca y de urgente ejecución yse realiza~

rá COIr sujeción' a las normas de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV_ n. para su conocimíento y efec
tos oportunos

Dios guarde a VV. R muchos años.
Madrid. 18 de mayo de 1974:

ALLENDE y GARCIA-BAXTER

Umos. Sres. Subsecretario de este Departamento- y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 18 de mayo de 1974 por la que se de
CZar« de utilidad pública la conce¡ttración parce~

!aria de la zona de Cerbón (Soria.).

lImos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre·
santa la dispersión parcelaria en la zona de CerbóÍl (Soría),
puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma y
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Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, aconsejan llevar a 'Cabo la concentración parcelaria
de la misma por razón de utilidad pública, tanto más cuanto
que, incluida dicha zona en la comarca de "Tierras Altas de
Logroño~Soria.. , cuya. Ordenación Rural ha sido acordada por De
creto de 6 de julio de 1972, es indispensable para cumplír los
objetivos señalados en dicho Decreto, conseguir explotaciones
cuya estructura permita el suficiente grado de mecanización y
modernización del proceso productivo, _

En su virtud este Ministerio, al amparo de las facultades
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
se ha servido disponer'

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria
de la zona de Cerbón (Soria), cuyo perímetro será, en principio,
el del término municipal del -mismo nombre Dicho perímetro
quedará en definitiva modifiClj.do de acuerdo con 10 previsto en
el articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de
12 de enero de 1973

Segundo.-La concentración de la menciQnada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución y se realiza
rá con sujeción' a las normas de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrari-o anteriormente citadá.

Lo que comunico a· VV. II. para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1974.

ALLENDE Y GARClA.~AXTER

lhnos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

11625 ORDEN de 18 de mayo de 1974 por la Que se de
clara. de utilidad pública la concentración parcela
ria de la zona de Fuentes de Magaña (Soria).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
sent~ la dispersión parcelaria en la zona de Fuentes de Magaña
(Sana) puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre
l~s 'circunstancias ~ posibilidades técnicas que concurren en la
citada z~na. aconsejan llevar a cabo la concentración parcel~
de la mIsmJ\ por razón de utilidad pública. tanto más cuaMo
que, incluida dicha zona en la comarca de ..Tierras Altas de
Logroño-Soria... , cuya Ordenación Rural ha sido acordada por
Decreto de 6 de julio de 1972, es indispensable para cumplir
los obíetivos señalados en dicho Decreto, conseguir explotaciones
cuya es~ruc.tura permita el suficiente grado de mecanización y
moderlllzaclón del proceso pftXiuctívo.

En su viltud, este Ministerio, al amparo de las·'íacultades
que le corre3ponden con~rme a los artículos 50 y 181 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agr~io de 12 de enero de 1973
se ha servido disponer: '

Primero -Que se !leve a cabo la concentración parcelaria
de la .z0t?-a. de Fuentes de Magaña (Soria). cuyo perimetro será,
en prInCipIO, el del término municipal del mismo nombre. Di
chopenmetro quedará en definitiva modificado de acuerdo cor.
lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Des·
arrollo Agrario de 12 de -enero de 1973.

Segundo.-La concentración de la mencícnada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución yse reali~
zarA con suíe;.ci6n a las normas de la Ley de Reforma y -Des
arrollo Ag-rarlo anteriormente--citada.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efec
tos oportunos

Dios guarde a: VV. JI. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1974.

ALLENDE Y GARCfA BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de- este Depa¡ tamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma V Desarrollo Agrano.

ORDEN de 18 de mayo de 1974 por la que se de
c~ara de utilidad pública la concentración parcela
na de la zona de Rebollar (Saria).

Umos. Sres.: .Los acusado~ caracte~s de gravedad que pre
senta la disperSión parcelarIa en la zona de Rebollar (Soría)
puestos de mani~iesto por el Instituto Nacional de Reforma y
Desarroll.o Agran~ ~~ el estutlio que ha realizado sobre las cir~
cunstanclas y p~slbIlIdades técnicas que concurren en la cita
da zona, aconsejan llevara cabo la concentración parcelaria
de la. mlSJ?a P?r razón de utilidad pública, tanto más cuanto
que mcl~lda dlCha zona en la comarca de «Tierras Altas de Lo~
graño·Sopa», Cuya Ordenación Rural ha sido acordada por De-

creto de 6 de julio de 1972, es indispensable para cumplir los
objetivos señalados en dicho Decreto, conseguir explotaciones
cuya estructura permita el suficiente .grado de mecanización y
modernización del proceso productivo.

En su virtud este Ministerio_ al amparo de las facultades
que le .corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
se ha servido disponer;

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria
de la zona de Rebollar (Soria), cuyo perímetro será, en principio
el del término municipal de! mismo nombre, Dicho perímetro
quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en
el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de
12 de enero de 1973

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución y se realizará
con sldecíón a las normas de la l.ey de Reforma y Desarrollo
Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. ]J. para su conocimiento y ofec
tos oportunos.

Dios guarde a VV. lI. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1974<

AL"ENDE Y GARCIA-BAXTER.

1Jmos. Sres Subsecretario de e"te Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 163211974. de 25 de abril, por el que se
amplia el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a «VIgor, .$. C. l .... , por De
creto 1203/1967, de 11 de mayo, y ampliaciones POS4
teriares, en el sentido de incluir nuevas mercan
cias de importación.

La fir:ma «Ulgor, S. C. l.", concesionaria del régimen de re
posición con franquicia arancelaria, por Decretos mil doscientos
tres/mi: novecientos sesenta y siete, de once de mayo (<<Eoletfn
Oficial del' Estado.. del seis de juniol; dos mil trescientos trein
ta y cuatro/mil novecientos sesenta y siete, de diecinueve de
agosto (<<Boletín Oficial del Estado.. del 26 de septiembrel; sete
cientos treínta y nueve/mil novecientos setenta y uno, de vein
ticinco de marzo (<<Boletín Oficial del Estado... del veinte de
abril); doscientOs noventa v cuatro/mil novecientos setenta y
dos, de veintisiete de enero (.Boletín Oficial del Estado~ del
quince de febrero); tres mil trescientos treinta y siete/mil
novecientos setenta y dos, de dieciséis de noviembre (..Boletín
Oficial del Estado... del cinco de. diciembre), para la importa
ción de diversas materias primas y piezas terminadas por
exportaciones, previamente realizadas, de frigorífícos domés
ticos, solicita su ampliación, en el sentido de incluir nuev¡),s
mercancías de importación.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la
Ley Reguladora del Régimen de Reposición con Eranquicía
Arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos. y las normas provisionaJes dictadas para su
aplicación de quince de marzo de mil novecientos sesenta y
tres y se han cumplido los requisitos que se establecen en am
bas disposiciones.

En su virtud. a propuesta del Mini&J:ro de Comercio y previa
delib"ración del Consejo de Ministros en su reunión del día
diednueve de abril de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo úni<::o.-·Se amplía el régimen de reposición con
franquicia arancelaria concedído a ..VIgor, S. C. r.", con domi
cilio en Mondragón íGuipúzcoa), por Decreto mil doscientos
tres/mil novecientos sesenta y siete, de once de mayo, y pos
teriores ampliaciones, en el sentido de incluir como nuevas
mercancías de importación;

- Condensadores (P. A. 84.15.B); burlete (P. A. 40,15.01);
isocianato (P. A. 38.19.K); resina de poliol tP. A. 39.01.HJ; tubo
capilar de cobre (P. A. 74.03.0H; pintura liquida (P. A. 32.09.0);
cartón tP, A. 48.05), Y filtros (P. A. 84.18.D.2.bJ.

A efectos contables se establece que:

- Por cada frigorifico, previamente exportado, se podrán
impor;ar con franquicia arancelaria:

Dos condensadores, uno de los cuales para la evaporación
del agua de descongelación,

Un burlete,
UnC' coma setecientos cincuenta kilogramos de isocianato,
Uno coma cuatrocientos kilogramos de resina de poliol.


